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Quito, 25 de agosto de 2015 

Señor Ingeniero 

FERNANDO DANIEL CHIRIBOGA ESCALANTE 

Ciudad 

De nuestra consideración: 

El Directorio de INDUSTRIA RECICLADORA DE CAUCHO ECOCAUCHO S.A., reunido el dia de 24 de agosto de 2015, 

resolvió por unanimidad reelegirlo como GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de dos años contados a 

partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

De conformidad con lo establecido, en el artículo Trigésimo de los Estatutos Sociales, solo usted ejercerá la 

representación legal, jurídica y extrajudicial de la Compañía. 

La compañía INDUSTRIA RECICLADORA DE CAUCHO ECOCAUCHO S.A., fue constituida, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Quinto (Encargado) del cantón Quito, Dr. Wilson Ramiro López Andrade, el 13 de Junio 

de 2013 e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 05 de Agosto de 2013. 

Deseándole éxitos en sus funciones, suscribo de usted. 

   

    

   

Atentamenta, 

  

> Mltejas 

EBIDAMENTE AUTORIZADO POR El DIRECTORIO 

    

ABOGADOS 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL DE INDUSTRIA RECICLADORA DE CAUCHO ECOCAUCHO S.A. 

Quito, 25 de agosto de 2015 
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ernando Daniel Chiriboga Escalante 
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Im
 

  

  

   



So REGISTRO 
(4%. MERCANTIL 
A QUITO 

  TRÁMITE NÚMERO: 58602 
MT mT 

  

    L A 
«26272972 BMW4FVDx. 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  
  
  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 40545 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13422 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
          
  

  
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INDUSTRIA RECICLADORA DE CAUCHO ECOCAUCHO S.A. 
e NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CHIRIBOGA ESCALANTE FERNANDO DANIEL 

eo, IDENTIFICACIÓN 1712216942 
o, 3 Ga Y CARGO: GERENTE GENERAL 

1 o PERIODO(Años): 2 

y 3 

3 ¿ 
ES 2. DATOS ADICIONALES: 

md CONST. RM: 2959 DEL: 05/08/2013 NOT. 15(E) DEL. 13/06/2013 JTM |] 
siBay ot 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 ; 
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